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Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que en auto de 18 de marzo 

de 2024, la fecha para celebrar la audiencia de que trata el art.72 CPTSS en el 

proceso de la referencia, quedó fijada para el 23 de mayo de 2023 a las 9:30 a.m,  

constituyéndose esto en un error de transcripción, por lo cual es dable aclarar que 

la misma, tendrá lugar el 23 de mayo de 2024 a las 9:30 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
CAROLINA PAOLA LOPEZ PRETELT 

JUEZA 
 

.  

 

Proceso Ordinario Laboral de única instancia  

Demandante LUIS FERNANDO GAVIRIA ALVAREZ 

Demandado CARTÓN DE COLOMBIA S.A  

Radicado 
05 001 41 05 010 2023 10015 00 

Decisión Auto Aclara admisorio     

Firmado Por:

Carolina Paola Lopez Pretelt

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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